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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 8 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de ta-
sas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la 
tasa por sanción de expedientes sancionadores, incoados por 
esta Delegación, por infracción a la normativa sobre materia de 
protección al consumidor, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 58 , 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su 
publicación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que, una vez efectuado el pago 
correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para 
la Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que, si no consta el pago de la 
cantidad devengada en el plazo señalado, se procederá a cer-
tificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-000141-09-P.
Interesada: Mamuts Event, S.L.
Último domicilio: C/ Iturriondo, 20, 48940, Leioa (Vizcaya).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen 
públicas las suspensiones de las pensiones no contri-
butivas al amparo del Real Decreto 357/1991, de 15 
de marzo.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el domicilio conocido y, de conformidad con el art. 59.4. 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publican para que sirvan de notificación, la 
resolución dictada por esta Delegación Provincial, por la que 
se acuerda la suspensión del derecho a la prestación no con-
tributiva, a los beneficiarios que se citan en el Anexo adjunto. 
Contra dicha Resolución podrá interponer reclamación previa 
a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta Delegación Provin-
cial en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente a 
la fecha de la recepción de la notificación, de conformidad con 
lo establecido en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por R.D.L. 2/1995, de 7 de 
abril (BOE de 11 de abril). 

A N E X O

Doña Dolores Ruiz Pérez.
C/ José Espronceda, BL. 2, 4.º A.
11207, Algeciras.
Resolución: 24.3.2010.

Don Eduardo Asencio Ortega.
C/ Cantareria, núm. 2, 2.
11403, Jerez de la Frontera.
Resolución: 23.4.2010.

Doña Ana María Vera Ladrón de Guevara.
Torcuato Cayón, núm. 8, 2.º A.
11100, San Fernando.
Resolución: 24.2.2010.

Don José Gil Soria.
C/ Pintor Picasso, núm. 18.
11659, Puerto Serrano.
Resolución: 24.2.2010.

Doña Rosario Gil Soria.
C/ Sevilla, núm. 5.
11659, Puerto Serrano.
Resolución: 24.2.2010.

Cádiz, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 9 de julio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

Núm. Expte.: 21-000002-08-P. 
Interesada: Incolamp, S.L.
Último domicilio: Polígono Industrial Pla dels Olivars, Avenida 
Alginet, s/n, 46460, Silla (Valencia).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 8 de julio de 2010.- La Delegada, María José Rico 
Cabrera. 


